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I MUNTCIPALIDAD OE LOTA
'Alcaldía'

Sccrctrri¡ ItluniciPel

ES'L\]' I. I'IO DE ORG¿\N IZ,\C IÓN TERRITO R I,\ L

TITULO PRINIERO

DENOI\IINACION, OB.IETO Y DOMICILIO

dc la octava Rcgión.

ARTICIILO 2" : Son fincs de la Junta dc Vccinos :

cfecto :

a) Colaborar cn la promoción de Organi:zrcioncs comunilarias ncccsarias para cl dcsanollo

de su Unidad Vccinal ;
b) Impulsar y parricipar cn programas dc ca¡ncitación dc los vccinos cn gcncral y dc los

dirigentes en prflicular, en rnatcrias dc organizacióq preprración ticnic¿, cconomía,

artística, cultural, cduc¿cional y otras similarcs .
c) Propender a la obtención de los servicios, ascsorías, equipemicnto y dcmás medios quc

las organizacioncs ncccsitcn para cl rncjor <Jcsanollo dc sus actividadcs socialcs y la
solución dc los problcmas comuncs ; y

d) Organizar, promovcr y participar cn la fbrmación dc coopcrativas, con cl objcto, rlc
mejorar las condiciones socioeconómicas dc los hat¡iuntes dc la UnidatJ Vecinal.

3.- Cau¡elar los intereses de la comunidad cn coordinación con las organizacioncs
funcionales, y dc acuerdo con los organismos municipales y públicos rcspcclivos,
cjcrciendo.funcioncs como las siguicntcs .

e) Colaborar en la fiscalización de prccios y vcnta dc arlculos dc primcra ncccsidad y dc
rtso y oonsumos habitualcs. ;

b) Colaborar con cl control sanitario dc los localcs dc cxpcndio dc anículos alimcnticios :

l.- Promovcr cl progrcso urbanistico dc su Unidad Vccinal, dcbicn<lo para cllo :

e) preparar un l)l¡n Anual <Ic obras dc Urban¡:zación y mcjoramicnto. cn cl quc sc scñalará

cl orden dc priorida«l quc, a sujuicio, dcbc darsc a su rcalización'
Dicho ptan comprcndc la cjecución parcial dc otrras quc por su

magnitud no sc posiblc llcvar a cabo cn un solo año.

b) óeterminar la contribución con que la Junta dc Vccinos mncurrirá a la cjccución dc

obras dcl Plan. sca ésta cn dincro. matcrialcs o trabajo dc los propios vccinos ¡ las

condicioncs cn quc compromctcrá csta contribución con la Municipalidad u otros

servicios.

2.- Procurar el dcsarrollo del cspíritu dc comunidad y solidaridad entrc los vc'cinos y al

ARTICTII,O I": Constitúyasc una OrS,ani2ación comunilaria'f'crritorial dc duración

indcfinida, la t9.4 t 8, denominada J unta dc Vccinos

N"2q dc

la Unidad Vccinal No dc la conruna dc Lota, dc la Provincia dc ConccPción.



c) Colaborar en la fiscali:ncirin dcl atlecuado luncionamiento de los establecimientos en
que sc cxpcndcn lrcbidas alcoh«ilicas, cn la rcprcsión del clandestinaje y en el proceso de
otorganricn(o dc l)il(cnlcs dc bcbidas alct¡hrilicas.

rl) Colabt¡rar on la racio¡ra lizaciirn dc la nrovilización colootiva ;

e) colaborar cn la [lscalización dc la extracción dc basura,
f) Colaborar cn la dcltnsa dc la pcrsona v propiedad de los vccinos y en todos los aspectos

que signifiqucn un rcsguardo a la moraiidad pública, y
g) Colaborar en la integraci(rn al traba.fo de los miernbros de la comunidad que se

encuentrcn ccs¿Intcs

{.- Procurar la obtcncririn dc l«rs scrvicios, asesorías, e<¡uipamiento y demás medios
rrcccsarios 1.ra ra cl dcsarrr>llo dc sus aclividadcs.

5.- l)romovcr campar]as dc inlirrrn;rcirin y colabor¿rr cn la búsqucda de mcdios para
combatir cl alcoholismo, drogadiccitin. SIDA y enl'ermedades con proyecciones sociales.

ó.- l)ropendcr a Ia fbrnraci<in dc Llnioncs Colnunalcs. cual no cxistan

AR'ftc(rL() 3" : Para lodos los
dc la looalidad tlc

cfcctos lcgales. cl domicilio en la Unidad
de la comuna de Lota, indicada

cn cl articulo N" I

't't'l't it.o ¡¡

Dlt r.os soctos

,\lt'l'I(llil.() N" {" : Son vccinos las pcrsonas mayoros cle 18 años, que habiten en la
lJnidad Vccinal v quc cstón inscritos cn lc registros de Ia Junta.

Los vccinos srilo podrán pcrtcncccr a una (I ) Junta de Vecinos.

:\R'IICIll.()S 5": l.a calidad dc vccinos sc adquicre por la inscripción en el registro
rcspectivo. [.a inscripcitin podrá habcrsc realrzado durantc lc proceso de formación de la
.lunta de Vccinos r¡ des¡rués de a¡;rotrados estos ljstatutos.

AR'I'ICtll.() (r" :
una solicitud cscrita ci

El Directorio tlcbcrá pronunciarsc sobrc la solicitud de ingreso dentro
dc los sictc dias srguicrrtcs a la prcscnraci<'rn y su aceptación o rechazo no poJrá fundarsc
clr razones dc orden políttco o religioso.

La inscripción cn er registro de vccinos debe efectuarse el mismo día
de la aceptación de la solicitud.

Srilo so¡r causales de rechaz_o de la solicitud de ingreso:

a) No ser habifantcs dc la [Jnidad Vccinal
b) 1'encr mcnos de I ll a¡los dc edad
r) Ilaber si«lo expulsado dc una .f unta clc Vccinos por pr.porcionar datos falsos respecto a

su domicilio.
d) Estar asociado a olra Junta dc Vccinos.

.{R-|'ICIrt.O 7,': l-os vccinos {icncn las siguientes obligaciones

La persona quc desee íngresar a la Junta de Vecinos, debení presentar
irigida al Dircctorio.

a) servir los cargos para ros cuarcs scan dcsignados y coraborar en ras tareas que ra Junta
lcs encomicnde ;

b) Asistir a las Asa¡nlrlcus v rcunioncs it quc f ucran oonvoca<hs

f



c) Cumplir opolunalrlcnlc sus prcslacioncs pebuniarias para con Ia Junta y,
d) Cumplir las disposicioncs tlc cstos llstatutos y acatar los acuerdos de la Asamblea y del

Dircc(orio.

.\ lt ('ttl.() 8" : [.os Vccinos ticne¡r las siguientes atribuciones

a) Iilegir y scr elcgidos para scrvir los cargos Directivos dc la Junta.
b) I)articipar en las Asamblcas con dcrccho a voz y voto. El voto es unipersonal c

indelcgable y sólo pucdc cjcrccrsc cuando se esta al día en las cuotas ordinarias.
c) [)rcsentar oualquicr proyccto o proposrcrón al cstudio del Directorio o consideración de

la Asanrblca (icrrcral y si csta iniciativl cs patrocinada por cl l07o dc los añliados, a los
rurcnos, cl [)ircctorio tlctlcri snmctcrla ¿r la considcración dc la Asamblea.

d) Scr alcnditlos por los l)irigcnlcs.
e) '[ cner acccso a los lil.¡ros dc Actas y contabilidades de la organización.

,\R',r'tctit.() 9": Son cat¡salcs dc susl;cnsión dc un vccinos de todos sus derechos cn la
.lr¡nla

a) El atraso injustilicado por más de 90 dias en cl cumplimiento de sus obligaciones
pccuniarias par¿l con la.lunta. Irsta sus¡rcnsión ccsará dc inmediato una vez cumplidas
torlas las obligociotres morosas .

b) Iil incumplimicnkr in¡ustilicado dc las obligacione's scñaladas en las letras a), b) y d)
dcl articukr N" 7 I:n cl caso dc la lctra b), la sus¡r,cnsiótr sc aplicará por tres inasistencras
inlustificuJas .

c) Ef'ectuar propaganda o campaña proselitista con fines politicos o religiosos, dentro de
los locales de la.lunta o con ocasión de sus actividades oficiales ,

d) Arrogarsc la reprcscntacitill dc la Junta o dercchos en ella clue no posee;
c) Usar indcbida¡ncntc bicncs dc la.lunta , y
f) Conrpromclcr los in{crcscs v cl prcstigio de [a Junta, afirmando t'alsedad respecto de sus

actividadcs o dc la conducción dc clla por partc dcl Dírectorio.

La suspensi(rrr quc sc aplique cn virtt¡d de este artículo la declarará el
I)ircctorio y no podrá cxcedcr dc scis 1ó)rncses.

AR !'tCUL() t0" : Son causalcs dc cxclusión dc un vccin<l

a) [.a renuncia escrita accptada por cl Directorio.
h) [,a rnucrtc .

c) La perdida de su calidad de habitante dc la Unidad Vecinal :

d) Su inscripción en otra Junta de Vccinos.

El Dircctorio procederá a cancelar la ínscripción correspondiente,
dando cucnta dc cllo a los vccinos cn la pnixima Asa¡nblca quc se cfectúe.

,\R't'tctrL() I t,' : Son cat¡salcs clc cxpulsi«in dc un vccino

a) Incurrir cn falscdad rcspccto a líl cntrcga de antccedentcs que acreditan su calidad de
habitantc tlc la tJnidad Vccinal .

b) couretcr la inliacción señalada cn la lctra c) del articulo N. 9 después de haber sido
suspendido por la misrna causal : r,

c) causar inj usti ficadame ntc daños o per.iuicio a los bienes rle la Junta o a la persona de
alguna dc los Dircctores con motivo u ocasión del desernpeño de su cargo.

AR'I'ICULO 12": corrcsp.ndc ar Dircctorio pronunciarsc sobrc ra soricitud de ingreso
y las rncdidas dc suspcnsión y expulsión. sc rcquerirá cl voto afinnativo de los dos te"rcios
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dc los Dircctorcs cn c'jcrcicio para rcchazar la solicitud dc ingrcso y acordar las medidas dc
suspensión y oxolusi«in.

Al{ I'l(ltrl,O lJ" : Acordatla r¡l gurra tlc las nlcdid¿rs scñalad¿s cn los articulos 9, 10, ll
y 12, conro asirlrisr¡o cl rochazo dc su rr.:rru¡roia, cl ¿l'cctado podrá apclar a la Asamblca
General, dentro del plazo de 15 dias contados desde la lccha en que se le notifique
personalmcnte cl acucrdo corrcspondicntc. Para ralificar cl acuerdo del Directorio, la
Asamblca rcqucrirá cl volo dc los (2) tcrcios dc los vccinos prcscntcs.

Acordando por cl [)rrcctorio o por la Asarnblea en caso de apelación
dc alguna dc las nrcdidas scñaladas r:n los artículos l0 y ll. cl Dircctorio procederá a
cancelar la inscripcir'ln dand«¡ ct¡cnta tlc cllo a los vccinos cn la primera Asamblea que se
eloctúo.

'ilI'trt-o III

.\ tt'I-t ( t t.() I-1" l.a Asarnblca Gcneral de vccinos cn la máxima autoridad de
la.lunta y se cclcbra¡¿i, a lo lrrcnos, trin'lcstra lnrentc

ARTIC]III,O I5" []n cl mcs dc Marzo de cada año deberá celebrarse una
Asamblea Gencral que lcndrá ¡.nr ot.l.jcto, principalmcntc, considerar el cumplimiento de
las obligaciones señaladas cn el artict¡kr N" 2 dc estc Estatuto y la rcmisión al Alcalde del
Plan, prcsupucsto y condicioncs il quc su rclicrcn las lclras a), tr) y c) dc dicho númcro. En
esta misma Asamblca. cl f)ircctorio dará cucnta dc la adrninistración conespondiente al
año anlerior.

ARTICttLO l(r" En las Asar¡bleas Gencrales podrá tratarse cualquier a<sunto
relaoionado con los intcrcscs dc Ia.lunta

ARTt('trt,o 17" I-as As¡rntrlcas scrán convocadas por el Presidente con
acuerdo dcl Directorio. 'l'a¡nbión ser¿i convocada por cl Prcsidente cuando lo solicite por
cscrilo un tcrcio dc lrls st'clos

Las Asamhlcas lixtraordinar¡as sc clbctuarán cuando lo exijan
las necesidades de la organizacirin v cn ellas podrán tralarse v adoptarse acuerdos respecto
a las materias scñaladas cn la convocatoria. Las citaciones a estas Asambleas se ef,ectuarán
por el Presidente a inicialiva del Dircclorio o por requerimiento de a lo menos el 25vo de
Ios socios y con una anlicipación nlinitna dc cinco días hátriles a la fecha de su realización
y cn la fonna quc sciralcn cstos fistatutos.

f)t:hcrá¡t lralarsc cn Asamblt:a (icncral Extraordinaria las
siguientes matcrias :

a) [-a reforrna de los l-]slatutos.
b) La adquisición, ona.icnación y gravarncn dc los b¡cncs raiccs clc la organización
c) La disolución de la organizaci(rn,
d) La incorporación de una Unión Cot¡unal o el rctiro de la ¡nisrna
e) La renuncia del Dircctorio.

Att't-t('trr.() ftr" 'lirdu conurc¿rlr¡ria a Asanrblca ( ioncral sc hará rnediantc la
Ii.iacirin dc ocho (f'l)cartclcs, a kr ¡¡¡cnos, cn lugarcs visiblcs tlc h t.Jnidad Vccinal. También
podrá cntregarsc cala o cilacitin por cscrito a los vccinos.

I)Ii I,/tS ASAlII I}I,UAS GT]NERA I,ES



l'ln la Asarnblea Gcncral dcl mes de marzo se procederá a

detcrminar los lugarcs visiblcs para la lliación de los carteles. Uno a lo menos dc cstos
cateles, dcbcrá lijarsc cn la sc<lc social de la Junta de Vecinos si la hubiere.

.\R I't('trt.() 19" l-os carteles a que se refiere el artículo anterior, deberán
pennanccer, en cl caso dc las Asambleas ordinarias, durante los siete (7) días anteriores a
la Asamblca y dcbcriin contenor a los rnenos el día, hora y lugar de celebración.

l'ln c¿rso dc alguna dc las matcrias señaladas cn cl artículo l5
y articulo 17, inciso.1. Iigurc crr tabla, clla dcberá constar en los carteles y versc con

¡lrc l'crcncia ir cul lt¡u icl otf () :lsr.r¡l(o..

,\RI'l(IIIL() 20" Las Asarnbleas Generales se celebrarán con los socios que
asistan. [,os acucrdos sc tomarán por la mayoria dc los presentes y serán obligatorios para
los vecinos presentcs ), ausenr.es. Cada vecino tendrá derecho a un voto y no existirá voto
por poder.

.\R'il('tr¡,() 2r" Las Asarnbleas Gcncralcs scrán presididas por el Presidcntc
de Junta y acluará c<¡nro Sccrctario t¡uicn ocupc cstl: cargo cn el Directorio, ambos scrán
recmplazados, cuando corrcsponda, por cl Vicepresidente y por un Director.
rcspcclivamcntc.

.\R'HCI't.() 22" I)e las deliberaciones y acuerdos que se produzcan en las
Asambleas Cencralcs, sc dejará constancia cn un Libro de.Actas, que sefti llevadogor el
Secretario dc la .lun1a.

Cada acta deberá contencr, a Io menos :

a) Día, hora y lugar dc la Asamblca.
b) Nombre de quién prcsidió y dc los dernás Directores presente.
c) Número dc asistcntcs.
d) Matcrias tratadas.
e) Un cxtracto de las dcliberacioncs. y
f) Acucrdos adoptados.

,\R't'¡cILo 2t" l:l acta scrá firrnada por sl f,residente de la Junta, por el
Sccrctario )¡ [X)r trss asa¡nbleistas dcsignados para tal efecto en la misma asamblea.

l l'l'Irt,0 l\'

I,_1. t)tRl,tcl-oRIo

,tR'l-l('IIL() 2J" lll [)ircctorio tcndrá a su cargo la Dirección y administración
supcriorcs dc la.lunta dc Vccinos cn conlormidad a la Lcy No 19.418 y el presente Estatuto
Modiflcacioncs l.oy 19..1 I fl.

tR'I'¡('t[.o 25" ljl Dircctorio cstá compucsto por cinto (5) miembros titularcs
y dos (2) suplcntos.

l-os 5 scrán clegidos por los vecinos en fbrma directa
mediante votació¡r sccrcta y librc.

Cada mic¡nbro de la Junta tendrá derecho a votar por un solo
candidato y se entcnrlcriin clcgidos los que obtuvicren el mayor número de sufragios.

f .os suplcntcs rccmplazarán a los titulares que por
lallccinricnto, inhabilidad sobrcvivicntc, irnposibilidad u otra causa, no pudieren cLntinuar
cn cl dcscrnpcñ«l dc sus ft¡ncioncs.

a
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AR'IIClrl,O 2(," [.os l)irectorcs designados dcbcrán reunir los siguieñtes
rcqursl tos

a) Tener 2l años dc edad :

t¡) Tener un año dc afiliación como rnínimo, al momcnto de la elccción.
c) Ser clrilcno o extranjcro avccinatlo por nrás de trcs año cn cl país
d) No habcr sido condcnado ni hallarsc proccsado por delito que merezca pena aflictiva.

l-as inhabilidadcs lcgalcs pnrvcrricntos dc delit«rs quc tncrczcan pcna aflíctiva sólo
durarán cl ticnrpo rct¡rrcrido ¡rart ¡rrcscritrir la pcna cn conlbrmidad a lo dispuesto en el
ar(iculo Nn 105 tlc:l Cridigo [)cnal

e) No estar aflccto a las inhabilidadcs o incornpatibilidad quc establezcan la Constitución
Política a las l,cyes.

AR'[I('IrLO 27" Fll Dircctorio tendrá a su cargo Ia administración de los bienes
que confbrman cl patrirnonio dc la organización contunitaria, siendo los dirigentes
rcsponsablcs solidariarncntc ¡,. hasta dc culpa levc. cn el dcscmpeño de Ia mensionada
ad rnir¡ istraci(lr. no otrstarrlc la rcsporrsatrilidad pcnal quc piidicrc corrcsponderles.

AR'I lCtit,() zft' l::l [)ircctorio durará 2 años o¡r sus f'uncioncs. Sus intcgrantcs
podriin scr rcclcgidos, por una sola vcz crr ¡rcríodos consccutivos.

Alt'H(',trt,o 29" Dentro de los 30 días anteriores al término de su mandato,
deberá rcnovarsc integrantc cl Dircclorio, plazo dcntro dcl cual deben efectuarse las
clcccioncs a quc sc rcficrc cl articulo N" 25 dcl prescntc Estatuto.

AR',l t('tr¡,o 30" Ilcnlro dc la scmana siguicnte a la elección de los Directóres
por los vccin«rs, debcrá constituirso cl nuevo Directorio, designando de entre los miembros,
Presidento, viccprcsidcnlc, Sccretario. Tcsorero v Directores. En el dcsempeño de estos
cargos durarán todo cl pcriodo quc lcs crtrrcsponda colno Dircctores.

La constitución deberá verit'icarse, a lo ¡¡enos, con la
concurrcncia dc la lnayoría de los Dircctorcs.

Sí al cxpirar el plazo scñalado en el inciso primero, el
Dircctorio no -sc hubierc constituídt¡. la Asamblea Gencral podrá proceder a hacerlo en [a
firrma r¡uc clla lo dctcrnlinc

,\R-t't('(r¡_o I"
Directorio anlcÍior, cl nu
ac¡uel hará entrega dc
administrado. De esta rc
ambos Directorios.

,\Rl'l('lrl-o J2"
v sus acucrdos sc adoptanin
dccidir¿i cl Prcsidcntc.

,\RTt('tlt_() 3J,,
constancia en un l,ibro dc
señaladas en el articulo N.
scsión.

Dcntro dc la somana siguientc al término det período dcl
ovo Dircotorio dcberá recibirse del cargo, en una reunión en la que
todos los libros, documentos ¡r bienes que hubiere llevado o
unión se levantará un Acta en el libro respectivo, la que firmarán

El Dircctorio scstonará con tres de sus miembros, a lo menos,
por la rnayoría dc los Directores asistentes. En caso de empate,

Dc las dclibcracioncs y acucnlos dcl Directorio se dejará
Actas. Cada Acta deberá contener las mencionadas mínimas

22 v scrá firmada por todos los Dircctores que concurrieren a la

Acro o acuer<ro. <icbera oxigirEqruj'l:T§:"'ll:,*ffr:"ll'jJx,#'J"":if:1idad 
por argún

<rc.jarii consrancia trc csrc ,,Jll;',';jll,:]:i;ilil:IYffi.;;i::i;ffiiilil,::,1"" *
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1'tcur,() -i.1" Sc aplicariin lamhión a los Directores las disposiciones de los
artículos 9, I0, ll. Scrá rcmovido en su cargo, el Director que cs suspendido en
conformidad al articulo N'9 del prescntc Estatuto. Las medidas señaladas en el inciso
primcro scrán calilicadas por cl Dircctorio en fbrma d¡recta. En todo caso el afectado
tcndrá dcrcclro a apclar a csta r¡redida scgúr'r lo dispucsto en e[ presente Estatuto.

^ 
lt't t('t L() -r5 Si ccsa cn sus funcioncs un númcro de Directores que impide

scsionar al l)ircctorio «lclinitivo. dcbcr:i proccdcrso a una nucva clccción, con el objcto
c\clusivo dc llcnar las vacanlcs.

Los vcoinos, clegirán a los recnrplazantes mediante el proceso
dc clccción cstablccido a¡rtcriormentc cn cl pruscntc estatuto. Estas elecciones se realizarán
dcnlro de los treinta (30) dias siguicntcs a la leoha de producida la falta de quórum a que se
rcficrc cl inciso prirncro dc cstc articulo.

No sc aplicarán las normas contenidas en este artículo si
firltara menos de scis ((r) rncses para el término del periodo del Directorio.

En cstc oaso, el Direclorio scsionará con el número del
miembro quc contindrcn sn cjcrcicio, no aplicándosc cl minimo indicado en el articulo N"
3l dcl presentc Estatulo.

,\Rl'tctrLo .t(, [:-l prcsidcnte del Directorio lo se¡á también de la Junta de
Vccrnos y la rcprcscntar:i .iudic ial 1, extraj udiciahncntc

AR',ilCtlt,() J7 Fll [)¡rcctorio tcndrá a su cargo la Dirección y Administración
supcriorcs dc la .lunta dc Vccinos cn confbrntidad a la lcy 19.4 l8 y cl prcsente Estatuto

,\RTICTiLO J8 Son atribuciones y deberes del Directorio :

a) Dirigir la Junta v vclar ponluc sc cumplan sus Estatutos y las finalidades contenidas en
ellos.

h) Rcalizar cn rcprcscntación dc los vccinos torlos los actos, contratos o gestiones que sean
nccesarias para la rcgularización dei donlinio sobre inmuebles que éstos ocupen;
contratar los cróditos neccsarios con Bancos Nacionales u organismos intemacionales
para la construccitilt tlc vivicndas y ¡rara la urbaniz¿ción dc sus barrios en conformidad a
los plancs quc al rcs¡rccto la Municil-.,alidad lraya acordado.

c) Admrnistrar los bicncs socialcs c inr.crtir los rccursos dc la Junta :

d) citar a Asamblca Gcneral dc rccinos cn'cl tiempo y cn la lorma que señala este
Estatuto :

e) Rcdactar los reglamcntos quc sc eslirnen necesarios para el mejoramiento de la Junta y
de las divcrsas cornisiones que se creen para el cumplimiento de sus fines y someter
dichos reglamcntos a la aprobación dc la Asamblca General. será obligación que la
.lunta tcnga un flcglarncnto fllcctoral :

f) Cunrplir los acucrdos dc las Asambleas I

g) Rendir cuenta, cn la primcra Asamblca Gcncral dcl mes de Marz-o de cada año, tanto de
la marcha dc la lnstituci<in, como dc la invcrsión de sus londos mediante una memora,
balancc e invcntario quc cn csa ocasión sc someterán a Ia aprobación de los vecinos ,

ARl'tctrt,o 39 Como adnlinislrador de los bienes de Ia Junta, el Directorio
cstá lacultado para rcalizar, sin neccsidad de autorizacíón de la Asamblea, Ios siguientes
actos : Abrir y cerrar cucnlas dc ahr¡rro y cuentas corrientes dc depósito o de crédiio, en el
l]anco del Il§tado u olras Instilucioncs lJancarias y girar sobre ellas I endosar y cobrar
chcques, rctirar talonarios dc chequcs, tiepositar dinenrs a la vista, a plazo o condicionales
¡- rctirarlos: girar. accptar, dcsconlar, cndosar cn toda fbrma y protestar letras de cambio,
chcqucs, pagarós y clolnás docurncntos mcrcanti¡cs ; cstipular en cada contrato que celebre
I.s precios plazos l condicioncs quc juzgue convcnientcmente, anual, rescindii, resolver,
rcvocar v rescilar los contratos quc cclebre : cxrgir rendiciones de cuentas ; aceptar o



f,i

rcchazar herencias con bcncficio de inventario, concurrir a los actos de partición de las
mismas, pedir y accptar adjudicaciones dc toda clase de bienes, convenir y aceptar
estimación de per.iuicios: recibir corrcs¡rndcncia, aún certificado, giros y encomiendas
postales , cobrar v pcrcrbir cuanto sc adcudare a la Junta por cualquier razón o título;
conf'crir trandalo. lirtnitt't<ldas las csc¡ituras, inslru¡nentos, cscritos y nombrar sindicos,
dcpositarirrs. lasadorcs, lit¡uidatlorcs v dcrn:is lirncionarios t¡uc tucran ncccsarios.

l'ara la rcalización o cclcbraciólr dc otros actos o contratos
scrá mencstcr un acucrrftr do la Asan¡blca Ccncral quc los autorice.

.\ l{'t t('t I _() .10 Acordando ¡xrr cl Directorio cualquicr acto relacíonado con

'l rTt'r.() \'

DEI, PRESIDIiN'fE, VICEPRESIDENTIi, SECRETARIO Y TESORERO

/\lt'J't(rtrl,().tl Corres¡rorrtle al ['rcsidcntc de la ,ltrnta
a) Ilepresentarla judioial y cxtraj udicialrnr:ntc ;

b) Presidir las reunioncs de Dircctorio y las Asambleas Generales;
c) Convocar al Directorio y a Ia Asamblea Gencral cuando corresponda en conformidad a

este Estatuto y krs rcglamcntos intcrnos dc Ia .lunta.
rl) Ejccular los acucrdos dcl Dircctorio ,

c) organizar los traba.ios del Directorio y proponc un programa General de actividades de
la Junta;

f) Vigilar el cumplimicnto dc los rcglamcntos internos y acuerdos de los diversos
organismos dc la .lunta .

g) Dar cuenta a nombrc del Dircctorio, de la marcha de la Institución y del estado
tlnanciero dc la mis¡¡a en la Asanrblca General a que se refiere el artículo ñ. l5 ; y

h) Las dcmás obligacionos y atribucioncs quc cstablczcan estc Estatuto y los reglamentos
intcmos de la J unta.

AR',t ¡('trt.() {2 El Vicc-Prcsidentc debe

li¡nciones

a) colaborar pcnrancntcrncntc con cl [)rcsidcnte en todas las tunciones a que éste
correspondr:n ; y

b) En caso dc auscncia o irnposibilidad del presidente, subrogarle en e[ cargo, con las
mismas atribucioncs y.. obligacioncs dc éstc.

A¡ITICtit-o.rJ Corresponde al Secretario de la Junta las siguientes

a) Llcvar los libnrs dc Actas dsl I)ircctorio y dc las Asamblcas Gencralcs y el Registro de
Vccinos. Iistc rcgis{ro dchcrá contcncr ol Nombrc, número dc céduü de iientidad,
f'ccha de nacir¡icnt., do¡¡icilio 1, firnra o irnprcsión digital dc cada socio, la fecha de su
incorporación v cl ní¡r¡ero correrativo r¡uc ro correspondc. Ade¡nás, deberá dejarse un
espacio libre para anotar la fecha de cancelación de su calidad de miembio de la
organizaci<ln cn caso dc producirsc csta
producirse csta cventualidad :

cvcntualidad; Organización en caso dc

las lhcultades indicadas cn el artículo prcccdcntc Io llevará a cabo el Presidente, o quien lo
subrogue en cl cargo, conjunlatnentc con cl 'lcsorcro y otro Director si éste no pudierc
concurrir. Amtros dcbcrirn ceñirse liclnrcntc a los términos dc los acuerdos del Directorio y
dc la Asamblca (icrtcral. Sin crnbarqo. no serir ncccsario a Ios tcrccros quc contraten con
la.funta, conoccr los ló¡llrinos tlc acucrdo.



b) Despachar las cilacioncs a las Asamblcas Generales o reuniones de Directorío y
confeccionar los catcles a que sc rcfiere c¡ alículo N' l8 del presente estatuto ;

c) Firmar do acucrdo con cl Prcsiderrtc. las Tablas de scsiones del Directorio y las
Asa¡nblcas (icncralcs .

d) Aut«rrizar colr su lirrrlr, l:r corrcs¡:ondclrc ia y docunrctrtación «lc la Junta y rccibir y
dcspachar la corrcspondcncia cn gcnoral ¡

c) Autorizar, cn su calidad dc Ministrt¡ dc lro, las Actas de las reuniones de Directorio y clc
las Asamblcas Ccncralcs y otorgar copia dc ellas cuantlo :;c le solicite, y

Q Realizar las dcmfrs gcstioncs rclac,ionadas con sus rcuniones que el Directorio o cl
I)rcsidcntc lc cnco¡rricndcn.

AR'I't('t rL() .f4 Corrcspondc al 'fesorero de la .lunta

a) Cotrrar las cuotas dc incorporaci<ilr i cuolas ordinarias y cxtraordinarias, y otorgar los
recibos corrcs¡rondicntcs ;

b) Llcvar a cabo la contabilidad tlc la .lurrla , '

c) Mantcncr al día la doculncntación dc Ia Junta, especialmente el archivo de facturas,
recibos y dcnrás cotnprobantcs dc ingreso y egresos :

d) Elaborar estado de caja quc den a conocer a los vecinos las entradas y gastos en la forma
indicada cn el artículo N' 46, inciso final ;

c) Mantener al dia el invcntario dc los bicnes de la institución 1y
f) Ilcalizar las dcmás gcstioncs rclacionadas con sus funciones que el Directorio o el

l)residcntr: lc cncorniendcn.

-I'ITUt,O VI

l)l,L P,r't'Rrl\toNI o DE t,AS.f (rN I-AS DI,] VECINOS

\R il(',t,t.() {5 IJI patnmonio de la Junta de Vccinos se compondrá

a) De las cuotas dc incorporación v de las ordinarias v extraordinarias que la Asamblea
Gcneral dctcrnlinc.

b) De la rcnta oblenida por la administración de los centros comunitarios, talleres
artcsanalcs y cualc¡uicra otro bicn dc uso dc la comunidad que posea.

c) Dc los ingrcsos provcnicntcs dc sus actividadcs. como trencficios, rifas, fiestas socialcs y
otros dc naturn lcza silnilar.

d) De las subvcncioncs liscalcs y rnunicipales
e) De las donacioncs y asignacioncs por causá de muertc quc rcciba a su favor; y
f) De los fincs mueblcs o innrucblcs c¡ue adquiera a cualquier título.

l_as cuolas de incorporación v ordinarias mensual, serán
determinadas anualmcntc, no pudien<lo ser inferiores al 0,2Vó de una U.F.

[_as cuotas extraordinarias no podrán ser inferiores al 0,2o/o de
una [J. F.

.\R il('trt.o.t(r
rnctlida quc sc rccilran. cl¡
social dc la Junta. I os
obligación.

dos ingresos lninilltos llrens

l.os lirndos dc la Junta dc Vecinos dcberán ser depositadas, a
la sucursal de la tjntidad Bancaria rnás próxima al domicilio

micmtrros del Directorio responderán solidariamente de esta

No podrán mantcnersc en caja de la Junta una suma superior a
ua les.
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Fll movimicnto de los fondos se dará a conocer por medio de
estados de caia que se fijarán cada cualro sneses en los lugares visibles a que se refiere el
artículo Nn I f3 del prcscn(c llslatuto.

.\ t{' ( t rt .() {7 lil prcsi<Jcrrtc y ol 'l'csorcro dc la Junta podrán girar sobrc los
krndos dcpositad«rs, prcv ia aprobacirin dcl I)i roctorio.

En cl Acta corrcspondicntc sc dejará constancia dc [a
cantidad autorizáda y cl objctivo dol gasto.

,\ll'l lCtrl.() {8 l,os cirrgos dc I)ircc(orcs dc la .lunta y rnicmbro dc la
Co¡¡isión Iiiscalizadora do []inanzas son cscncialmcntc gratuitos, prohibióndose la fijación
dc cualquicr ti¡ro dc rcrnr¡rtcracitin. Adcrnás, son incornpalibles entre sí.

.\R'il('l r.( ) -le N(t ()l)stanlc lo cstablcc ido cn el artículo anterior, cl
[)ircctorio ¡xrdrá aut«rrizar cl li rra¡rc ianl icnfo dc g,astos tic locolnoción cn quc pucdan
incurrir los [)ircctorcs o vccinos cornisionados para una determinada gestión. Fiscalizada la
gcstión, deberá rendirsc cr¡enta circunstanciada del empleo dc los fondos al Directorio.

,\R'rt('t[,o 50 Adcnrás dcl gasto scñalí¡do cn el artículo anterior, el
Directorio podrá autorizar el llnanoianlicnto de v¡áticos a los Directores o vecinos que
doban lrasladarsc li¡cra tlc la locaüdad o ciudad asicnto dc la Junta, cuando deban realizar
una comisión cnconrcndada por clla y quc diga relación con los intereses de la Junta.

Sc cnticnde por viático diario la cantidad de dinero necesario
para gastos de alimcntaci(rn y alojamienk.- suma que en ningún caso podrá ser superior a
un ingreso rninimo rrcnsual.

'r'¡'t-trLo vil

t)¡.t L/\ ('()lu Ist()N i.¡S(]AI,IZA I)ORA DI.] FINANZAS

\ trl t('t r.() s r l.a comisión fiscalizadora de finanzas se compondrá de tres
(3) miembros clegidos dircctantcntc por los vccinos.

Sus integrantcs durarán un año en sus iunciones y se elegirán
en Asamblca Gencral

Prcsidirá la Co¡nisión Fiscalizadora, el miembro que obtenga
cl rnayor númcro de votos.

,\R]'tCt:t.() 52 Rcr¡ir:in para los rniembros dc la C omisión Fiscalizadora de
["inanzas lo dispuesto cn los articulos N" i3 y N" 34 dol prcsentc Estatuto

[,a Comisirin Fiscalizadora dc Finan,as tendrá como comisión
rcvisar el rnovimicnto financicro dc la.lunta. Para cllo, cl Dircctorio y especialmente el
'l'esorero, estarán obligados a lacilitarle los medios para el cumplimiento de este objetivo.
I:ln tal scntido, la comisirin llst:alizadora podrán exigir en cualquier momento la exhibición
do los libros dc contabilidad y dcrnás docu¡ncntos quc digan rclación con el movimiento de
los fondos y su invcrsitin.

,1'tt'l'tcul,() 54 l.a Colnisltin Iiscalizad<lra podrá dar su opinión en Ios
cstados bimcnsuales a c¡ue sc rclicre el artículo N. 56, e infoimar a los vecinos en
cualquiera Asamblea Ge¡reral sobrc [a situación financiera de la Junta. En todo caso esta
inlormación deberá proporcionarla siempre en Ia Asamblea General del mes de marzo de
cada año.

ARI'ICTI¡,O 5J
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,tR't'tct I ¡,() 55 La Cornisión Fiscalizadora está obligada a poner en
conocimicnto dc la Asalnblca Goncral cualquier hecho o circunstancia que compromcla
qravcnrcnte los intcrcscs cconrirnicos tlc Ia.lunta.

l:rr ttirrgún casr¡ la Co¡¡risi(rn Iriscalizadora podrá intervenir cn
krs actos adnr t nistrativos dc la .lunta nr otr.jctar dccisioncs dcl Dircctorio o de la Asamblca
(ioncra L

. \ lt't't('t rl _() 5(r [.os vcr:inos sc inrpondrírn tlcl lnovirnicnto de los tbndos I
trar,és de Ios estados bilncstralcs 1 dc los infbrmcs dc la Comisión Fiscalizadora.

Los vccinos tcndrán acccso dircclo a los documentos re¡ativos
a las flnanzas, durantc los sietc dias antcriorcs a la Asamblea General del mes de Marzo o a
otra Asar¡trlcir cn quc vava a inltrrmarsq sohrc situaciones financieras.

'l t't'11¡.( ) vIlr

A Rt'¡('t r¡.() 57 I)¡ra l¿r rn<¡díficación dc cstc Estatuto se requerirá acuerdo dc
las 2/3 de los micmbms con dcrccho a voto de la Asamblca General de vecinos. Las
r¡rodificacioncs acordadas dcbcrán somctcrse a la aprobación de la Municipalidad
rcspectiva.

.l-ITLrl.O lX

I)I' I,A D¡SOLTI(]ION DI' I,A JtINl-A I)E VECINOS

.\tt'il( t rt.() sft Lu .lurrtil ¡rodrá disolvcrse por acuerdo adoptado en Asamblea
Gencral Exlraordinaria. aprobado l)or Ia mayoria absolula de los miembros con derecho a
voto.

r\RTICtiLo 59 : Acordada la disolución. los bienes de la Junta pasarán a poder
dc la Unión Comunal de .luntas de Vccinos a la cual se cncuentra afiliada Ia Junta disuelta.
Iln caso de no esrar afiliada a ninguna [Jnión comunal los bienes pasarán a manos de la
[:scucla Municipal rnás pnixima al dornicilio dc la Junta.
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